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NOTA DE PRENSA N° 32-2018-2019/ CPAAAAE 

FUERZAS POLÍTICAS DEBEN PRIORIZAR DEMANDAS DE 
PUEBLOS INDÍGENAS POR ENCIMA DE INTERESES 

ECONÓMICOS 

El presidente de la Comisión de Pueblos Andinos, 

Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología, Wilbert 

Rozas, señaló que las fuerzas políticas deben priorizar la 

legislación a favor de los derechos de los pueblos indígenas 

por encima de cualquier interés económico. 

Ello lo afirmó respecto a la realización de la décima sesión de su grupo de trabajo 

programada para mañana a las 8 am, donde se debatirá el predictamen que 

propone la protección de los Pueblos Indígenas en Situación de Aislamiento y 

Contacto Inicial (PIACI) y la conservación de las Áreas Naturales Protegidas 

(ANP) en el marco de la implementación de proyectos de infraestructura.  

“Es lamentable que en 4 oportunidades se hayan suspendido las sesiones de la 

comisión de Pueblos por falta de quórum. Esta es la tercera vez que se agenda 

el debate de este predictamen y esperamos que la mayoría parlamentaria 

permita su debate y aprobación para frenar la amenaza que representa la 

construcción de carreteras en los territorios de los pueblos indígenas”, sostuvo 

el congresista Rozas. 

Finalmente, explicó que existe una gran presión de actividades económicas 

ilegales, informales, y una ausencia de regulación sobre usos del territorio.  Por 

eso, es importante proteger los derechos de los PIACI que se encuentran en 

peligro de desaparición y que dependen de sus ecosistemas para subsistir. 

Vale recordar que la última sesión de la Comisión de Pueblos se suspendió y no 
pudo discutir la descontaminación de la cuenca del Río Mantaro, que cuenta con 
un texto sustitutorio en el predictamen del proyecto de ley 2392. 
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